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En atención a la solicitud de proferir sentencia en el presente asunto, 

se le pone de presente a la parte actora que de conformidad con lo normado 

en el 463 del Código General del Proceso, esta sede judicial ordenó en 

proveído del 15 de febrero de 2023, suspender el pago a los acreedores y se 

ordenó emplazar a los mismos para que comparezcan en este litigio a 

hacerlos valer. 

 

Por tanto, hasta cuando no se realice la notificación de ellos de 

manera personal o a través de curador ad litem no es procedente proferir la 

orden de seguir adelante con la ejecución. 

 

Notifíquese (2),  

 
RONALD NEIL OROZCO GÓMEZ 

JUEZ 
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